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CONVENIO 

110/000022 Entre el Reino de España y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
sobre reconocimiento y ejecución de sentencias judiciales y laudos arbitra- 
les en materia civil y mercantil, hecho en Madrid el 17 de abril de 1989. 
(Autorización: artículo 94.1 de la Constitución). 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(1 10) Autorización de Convenios Internacionales. 

1 10/000022. 

AUTOR: Gobierno. 

Convenio entre el Reino de España y el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos sobre reconocimiento y ejecu- 
ción de sentencias judiciales y laudos arbitrales en mate- 
ria civil y mercantil, hecho en Madrid el 17-4-89. 

Acuerdo: 

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exterio- 
res y publicar en el Boletín, estableciendo plazo para pre- 
sentar propuestas, que tendrán la consideración de en- 
miendas a la totalidad o de enmiendas al articulado con- 
forme al artículo 156 del Reglamento, por un período de 
quince días hábiles, que finaliza el día 3 de marzo de 1990. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de febrero de 
1990.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y EL GO- 
BIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SO- 
BRE RECONOCIMIENTO Y EJECUCION DE SENTEN- 
CIAS JUDICIALES Y LAUDOS ARBITRALES EN MATE- 

RIA CIVIL Y MERCANTIL 

El Reino de España y los Estados Unidos Mexicanos, 

CONSCIENTES de los estrechos vínculos históricos y 
jurídicos que unen a ambas naciones, 

DESEANDO plasmar dichos vínculos en un instrumen- 
to de cooperación jurídica mutua para proveer a la mejor 
administración de la justicia en materia civil y mercantil, 

HAN DECIDIDO concluir el presente Convenio para re- 
gular el reconocimiento y ejecución de sentencias judicia- 
les y laudos arbitrales, en materia civil y mercantil, a 
cuyo efecto adoptan las siguientes disposiciones: 

TITULO 1 

DEFINICIONES 

Artículo 1 

Para los efectos del presente Convenio, se entenderá: 

1 .  Por ((Estados Partes)), el Reino de Espatia y los Es- 
tados Unidos Mexicanos. 
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2. Por ((sentencia)), cualquici- resolución firnic dictada 
por un órgano ,jurisdiccional de los Estados Partes, s in  
perjuicio de que los mismos puedan acordar, mcdiaiitc un 
Canje de Notas, su aplicación a otras resoluciones juris- 
diccionales. 

Por «laudo arbitral», las i-csolucioncs dictadas en 
materia mercantil por árbitros nombrados para casos dc- 
terminados, así como aquellas dictadas por órganos arbi- 
trales permanentes a los que las partes se hubicrcn somc- 
tido, si el arbitraje hubiese tenido lugar en uno de los Es- 
tados Partes. 

Por «reconocimiento», la eficacia de las sentencias 
y laudos arbitrales. 

Por «ejecución», el procedimiento de homologación 
en los Tribunales del Estado requerido mediante el cual 
se otorga fuerza coactiva a las sentencias y a los laudos 
arbitrales. 

Por ((Tribunal de origen. o <(Tribunal scntencia- 
dor., aquel en que se ha dictado la sentencia o el árbitro 
o tribunal arbitral que ha emitido el laudo arbitral cuyo 
reconocimiento o ejecución se pida. 

Por «Estado de origen)), cn Estado Parte en cuyo 
territorio tenga su sede el Tribunal de origen. 

Por .Tribunal requerido)), el Tribunal al que se so- 
licita el reconocimiento o ejecución de la sentencia o lau- 
do arbitral. 

Por «Estado requerido)), el Estado Parte en cuvo 
territorio se solicita el reconocimiento o la ejecución. 

Por <<Medidas provisionales o cautelares., las pro- 
videncias que se dicten por el Tribunal de homologación 
para proteger a la parte interesada en la ejecución de la 
sentencia o del laudo arbitral, cuando se tema que el c)e- 

cutado pueda ocultar o enajenar los bienes en que se tra- 
bará la ejecución. 

3. 

4. 

5 .  

6 .  

7 .  

8 .  

9. 

10. 

TITULO 11 

AMBITO DE APLICAClON 

Artículo 2 

El presente Convenio se aplicarii a sentencias ,judicia- 
les v laudos arbitrales dictados en uno de los Estados Pat.- 
tcs en procesos civiles y mercantiles, quc cumplan con las 
condiciones previstas en los Titulos IV y V de este Conve- 
nio. 

Artículo 3 

Quedan excluidas del ámbito de este Convenio: 

1 , 
2 .  Las siguicntcs matci-¡as: 

Las m a t c r i a s l i  sca I es , acl ua n e i-a s y ii d ni i t i  i s t ra t i \ 'as . 

a )  Estado ci\.il y capacidad clc l a s  pcrsonas I'ísicas 

b) 

c) Pensiones alimenticias. 
d) Sucesión testamentaria o intestada. 
e )  

f )  Liquidación de sociedades. 
g) Cuestiones laborales. 
h )  Seguridad Social. 
i )  Daños de origen nuclear. 
,j) 
k)  Cuestiones marítimas y akreas. 

Divorcio, nulidad de matrimonio y régimen de los 
bienes en el matrimonio. 

Quiebras, concursos, concordatos u otros procedi- 
mientos análogos. 

Datios v perjuicios de naturaleza extracontractual, y 

TITULO 111 

COMPETENCIA DEL JUEZ O TRIBUNAL 
SENTENCIADOR 

Artículo 4 

Para los electos del artículo 1 1 ,  inciso d)  de este Conve- 
nio, se considerará satisfecho el requisito de la competen- 
cia del juez o Tribunal sentenciador cuando el último la 
hubiera tenido de acuerdo con las siguientes bases: 

1 .  En materia dc acciones personales de naturaleza 
pat ri mon ia l .  

a )  Que el demandado, al momento de entablarse la de- 
manda, haya tenido su domicilio o residencia habitual en 
el territorio del Estado de origen si se tratara de perso- 
nas lísicas, o que haya tenido su establecimiento princi- 
pal en dicho territorio en el caso de personas jurídicas; 

En el caso de acciones contra sociedadcs civiles o 
mercantiles de carácter privado, que estas, al momento 
de entablar la demanda, hayan tenido su establecimiento 
principal en cldEstado de origen o bien hubicren sido cons- 
tituidas en dicho Estado de origen; 

Respecto de acciones contra sucursales, agencias o 
filialcs de sociedades civiles o mercantiles de carácter pri- 
vado, que las actividades que originaron las respectivas 
demandas, se hayan realizado en el Estado de origen; o 

En materia de fueros rcnunciablcs que el deman- 
dado hava aceptado por escrito la competencia del órga- 
no jurisdiccional que pronunció la sentencia, o si, a pesar 
de haber comparecido e n  el juicio, n o  haya impugnado 
oportunamente la competencia del Tribunal de origen. 

b) 

c) 

d )  

2.  En matcria de acciones reales sobre bienes muebles 
coi-pora les. 

a )  Que el nioniciito de entablarsc la demanda los bic- 
ncs hayan estado situados en el territorio del Estado de 
origen, o 

Que se dicrc cualquiera de los supuestos previstos 
e11 la base I de este articulo. 

h)  
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3. En materia de acciones reales sobre bienes inmuc- 
bles. 

Que los bienes inmucbles cstuviercn situados, al mo- 
mento de entablarse la demanda, en el territorio del Es- 
tado de origen. 

En materia de contratos mercantiles celebrados en 
la esfera internacional. 

4. 

Que las partes en el litigio hayan acordado por escrito 
someterse a la jurisdicción del Estado de origen, siempre 
y cuando tal competencia no haya sido establecida en for- 
ma abusiva y haya existido una conexión razonable con 
el objeto de la controversia. 

Artículo 5 

Se considerará también satisfecho el requisito de la 
competencia para los efectos del artículo 1 1 ,  inciso d de 
este Convenio si, a criterio del Tribunal requerido, el Tri- 
bunal de origen asumió competencia para evi tar denega- 
ción de justicia por no existir órgano jurisdiccional com- 
petente. 

Artículo 6 

En el caso de una sentencia pronunciada para decidir 
una reconvención o contrademanda, se considerará satis- 
fecho el requisito de la competencia a que se refiere el ar- 
tículo 1 1,  inciso d) de este Convenio: 

a )  Cuando se hubiera cumplido con las disposiciones 
previstas en los, artículos anteriores, s i  se consiclerara la 
reconvención o contrademanda como una acción indepcn- 
diente. 

b) Cuando la demanda principal hubiera cumplido 
con las disposiciones anteriores v la reconvención o con- 
trademanda se hubiere fundamentado en el acto o hecho 
en que se basó la denianda principal. 

Artículo 7 

1 .  El Tribunal requerido podrá negar cíicacia y luer- 
za de ejecución de la sentencia cuando la última hubiera 
sido dictada invadiendo la competencia exclusiva del Es- 
tado requerido. 

Por Canje de Notas, los Estados Parte, podrán no- 
tificarsc una relación de sus competencias exclusivas, así 
como las modificacioncs que introdu,icse cualquiera d e  di- 
chos Estados. 

2.  

TITULO IV 

RECONOCIMIENTO DE SENTENCIAS Y LAUDOS 
ARBITKALES 

Artículo 8 

Las sentencias y laudos arbitrales de carácter dcclara- 
t ivo dictados en uno de los Estados Partes tendrán cf'ica- 

iia y serán reconocidos en el otro sin que sea necesario sc- 

y i r  un procedimiento de homologación; cuando sólo va- 
yan a utilizarse como prueba ante Tribunales, será suli- 
iiciite que las mismas llenen los rcquesitos necesarios 
para ser consideradas como documentos autknticos. 

Artículo 9 

Si la sentencia o laudo arbitral no pudiera ser rccono- 
:ido c n  su totalidad, el Tribunal podrá admitir s u  cl'ica- 
c i a  parcial a petición de la parte interesada. 

Artículo 10 

No serán reconocidos las sentencias o laudos arbitrales 
c ~ i y o  contenido sea contrario al orden público del Estado 
requerido . 

TITULO V 

EJECUCION DE SENTENCIAS Y LAUDOS 
AKBITKALES 

Artículo 1 1  

Las sentencias y laudos arbitrales a que se refiere el Tí- 
tulo 11 clc este Convenio tendrán eficacia y podrán ser eje- 
cutados en el Estado requerido si el Tribunal requerido 
determina que concui'rcn las condiciones siguientes: 

a)  Que vengan iwcstidos de las formalid, d d es externas 
necesarias para que sean considerados como documentos 
autcnticos cn el Estado de origen; 

Que las sentencias, laudos arbitrales y los docu- 
mentos anexos 'a los mismos cstcn i-cdactados o traduci- 
dos al idioma español; 

c )  Que se prcsenteii clcbidanicnte lcgalizaclos de 
acuerdo con la Ley clc Estado requerido, sin perjuicio de 

Que e l  juez o Tribunal sentenciador h a y a  tenido 
competencia de acuerdo coi1 las bases previstas en el  Tí- 
tulo 111 de este Convenio; 

Que tratándose de sentencias las mismas sean dc 
condena patri inonial; 

Que el demandado hava sido notil'icndo o cmplaza- 
d o  en debida forma legal, de modo sustancialmente cqui- 
valente a la aceptada por la ley del Estado requerido; 

g)  Que se haya asegurado la clcl'ensa de las partes en 
el procedimiento que dio origen a la scntcncia o laudo ar- 
b i t ra I ; 

h )  Que tengan el carácter de c.jccutoi-iados o fuerza de 
cosa ,juzgada en el Estado de origen; 

i )  Que n o  sean contrarios al orden público del Estado 
requerido. 

b) 

lo dispuesto por cl artículo 25; 
d )  

e )  

1) 
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Artículo 12 

Sin perjuicio de las condiciones previstas en el artículo 
anterior, el Tribunal requerido podrá denegar la ejecu- 
ción de la sentencia o laudo arbitral cuando entre las mis- 
mas partes se haya entablado otro litigio, fundado en los 
mismos hechos y sobre el mismo objeto, y que  

a) Esté pendiente ante un Tribvnal clcl Estado reque- 
rido, iniciado cn Cstc con anterioridad a la presentación 
de la demanda ante el Tribunal de origen; 

Haya dado lugar, en el Estado requerido o en un 
tercer Estado, a una sentencia definitiva que fuera incon- 
ciliable con aquella dictada por el Tribunal de origen. 

b) 

Artículo 13 

Serán documentos de comprobación indispensables 
para solicitar la ejecución de las scntcncias y laudos ar- 
bitralcs los siguientes: 

a )  Copia autentica de la sentencia o del laudo arbitral; 
b) Copia autentica de los documentos ncccsarios para 

acreditar que se ha  dado cumplimiento a los incisos 0. g )  
y h )  del artículo I 1 .  

Serlí tarnbien necesario quc la parte c,jccutantc haya se- 
ñalado domicilio para rccibir notiíicacioiics cn el lugar 
del Tribunal requci.iclo. 

Artículo 14 

Si una sentencia o laudo arbitral no pudiera ser cjccu- 
tado en su totalidad, el Tribunal requerido podrá admitir 
SLI clicacia pilrcial il pctición de parte iiltci~cs~ida. 

Artículo 15 

El bciicl'icio clc pobreza o justicia gratuita reconocida 
en el Estado tic origen será mantcnido en cl Estado rcquc- 
I'i do. 

TITULO VI 

1' R OC E, L) 1 M 1 E N TO D E E J EC U C 1 O N 

Artículo I h  

La cjccucióri clc sciitciicias podrá instai-se, sea ante cl 
Tribunal de origen o clii.c.ctaiiiciitc ante el Tribunal requc- 
riclo si SLI 1c.v lo pcimitc-, cxpidiCndosc en cl primer caso 
coiiiisióii iugatorin cn  la  que constc la citación para que 
I a s  pn 1'1 es c( ni p a  i uc ; i  1 1  21 ii t c c I T r i bu n a I i-cq u cr i do. 

Artículo 17 

Todos los procedimientos relativos a la ejecución de 
sentencias y laudos arbitrales, incluso la competencia de 
los respectivos órganos jurisdiccionales, serán regulados 
por la ley del Estado requerido. Este último tendrá tam- 
b i h  competencia en todos los procedimientos relativos 
para asegurar la ejecución, incluyendo, entre otros, aque- 
llos concernientes a embargos, depósitos, tercerías y re- 
mates. 

Artículo 18 

Todas las cuestiones relativas a embargo, secuestro, de- 
pósitos, avalúo, remate y demás relacionadas con la liqui- 
dación y ejecución coactiva de la sentencia dictada por el 
Tribunal de origen, serán resueltas por el Tribunal reque- 
rido. 

Los fondos resultantes del remate quedarán a disposi- 
ción del Tribunal de origen. 

Artículo 19 

1. Será Tribunal competente para ejecutar una sen- 
tencia o laudo arbitral en el Estado requerido, el del do- 
micilio o residencia de la parte condenada o en su defec- 
to el de la situación de sus bienes en el territorio del Es- 
tado requerido. 

2.  Cualquier modificación de la competencia de los 
Tribunales en un Estado Parte, se comunicará por vía di- 
plomática al otro Estado. 

Artículo 20 

La parte contra la que se pida la ejecución deberá ser 
citada en forma y el Tribunal requerido le concederá un 
tCrmino razonable para ejercitar los derechos que le 
correspondieren con la intervención del Ministerio Públi- 
co que requiera la ley. La ley del Estado requerido regu- 
lará la tramitación del procedimiento de ejecución, inclu- 
yendo los recursos que pudieran interponerse contra la re- 
solución respectiva. 

Artículo 21 

En el procedimiento de ejecución, el Tribunal requeri- 
do podrá ordenar medidas provisionales o cautelares a pe- 
tición de parte interesada. 

Artículo 22 

Ni el Tribunal de primera instancia, ni el de apelación, 
podrán examinar ni decidir sobre la justicia o injusticia 
de la sentencia o laudo arbitral, ni sobre las motivacio- 
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ncs o fundamentos de hecho o de derecho en que se apo- 
ye,  limitándose a examinar su autenticidad v si deba o no 
ejecutarse conlormc a lo previsto en este Convenio. 

D SPOS 

TITULO VI1 

CIONES GENERA ES 

Artículo 23 

Las normas del presente Convenio no afectarán ni res- 
tringirán las disposiciones contenidas en otras convencio- 
nes bilaterales o multilaterales celebradas por los Esta- 
dos Partes en materia de reconocimiento y ejecución de 
sentencias judiciales y de laudos arbitrales extranjeros, ni 
las prácticas más favorables que los Estados Partes pue- 
dan observar en su derecho interno con relación a la efi- 
cacia extratcrritorial de unas v otros. 

Artículo 24 

Las diferencias derivadas de la aplicación e interpreta- 
ción de este convenio serán resueltas por la vía diplomá- 
tica. 

Artículo 25 

Los documentos transmitidos en aplicación de este 
Convenio estarán dispensados de las formalidades de le- 
galización cuando sean cursados por vía diplomática o 
por las autoridades judiciales. 

TITULO VI11 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 26 

1. El presente Convenio está sujeto a ratificación, en- 
trando en vigor el último día del mes siguiente al canje 
de los respectivos instrumentos. 

El presente Convenio tiene una duración indefini- 
da. Cualquiera de las Partes podrá denunciarlo mediante 
un aviso escrito por vía diplomática. La denuncia será 
efectiva a partir del Último día del siguiente sexto mes de 
haberse efectuado dicha notificación. 

2.  

En testimonio de lo cual, los abajo firmantes, debida- 
mente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han fir- 
mado el Presente Convenio. 

HECHO en la ciudad de Madrid a los diecisiete días del 
mes de abril del año de mil novecientos ochenta y nueve, 
en dos ejemplares igualmente auténticos, e igualmente 
haciendo fe. 
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